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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección General de Pr0ntb~
cíón de Saha'ra por la que, se (lnunciacancurso
para laprovisió:n de, dos' plazas de Practican.tes
A. T.S. y de las que se ~Todu:¿candurantela tra
mitación del mismo.vaoantesen el' Servicio de
'Sanidad del Gobierno Gen:erg,l dé SCt'hara.

Vacantes en el Servicio·deSanidact.def·Gobiernbqe·neral
de Sahara dos plazas de PracticantesA. T 'S., se anuncia su
provisión a concurso y de las:. que. se produzcan durante ·la
tramitación del mismo; entre Practic.antes AtT. S" Pertene~

cienLes al Cuerpo de Asistencia Públkla. DomIciliaria.

RESOLUCIONde. la Dirección General dePromo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
para la provisión de ,'una plaza de .Teniente de
Ingenieros, vacante·en la PoliCí-(i Territorial de
Sahara.

Vacante en la Policía Territorial de Sahara, una plaza de
Teniente de Ingenieros, seanuncía su provisión a concurso
entre Teniootes de dicho Cuerpo,Gún preterencialosque posean
curso O diploma de TransmibioIles.

La expresada plaza está dotüdacon los emolumentós-si
guientes:

1.0 Sueldo, trienios y pagas extraordinarias _a _qUe _el con
cursante tenga derecho por su empleo >afios de servicios.

2. Cien _por cien de sueldo y trienios.
3, Complemento- de responsa!::Hlidact derivada' del destino ·en

Unidades annadas (factor 2,8) ,
4. lndertmización famUiarque· ... le.·.. corr,3sponda.
5. Indemnización de vestuario doble.
6. IndemnizaCión de· vivienda.
7. Indemnización de agua.

Las instancias, en lasque se hará constar el estado civil
-del interesado y, en su caso,' número de hijos, deber4ndirigír
se al ílustrisiino señor Directorgellúalde Promoción de Sahara
(Presidencia del Gobierno) potcon1uctodelMihisterio u Or
ganismo de que dependan los solicitantes,. que cursará üm sólo
las de aquellos q ue consideredestinables.

El plazo de presentación deinstancias,será el de quince
días naturales, contactes a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio enel.Boletín Oficial del· Estado>.> y esta
rán acompaftadas' a los. documento&: siguientes:

aJ Ficha_resumen que' preceptúán 'las .disposiCiones para la
redacción de hojas de servicios,a~ustadaal modelo publicado
por Orden de 25 de marzo delg6! {..Diario Ofi,cial .. número 7st,
e informe del Jft!e del Cuerpo o Unidad' a que pertenezca el
a~.;pirante.

1)J Certificado médico oficialatreditativode que el ccincur~
srunte no padece lesiones de tipo tuberculoso decarácterevQlu
Uva, sean o no· baciliferas; asi como de no presentar' desviación
acentuada de la normalidadp&:iquíca de tipo caracteroJógico o
temperamental. y

el Cuantos documentos 'consideren oportunO;aportar·en jus
tificación de los méritos que aleguen.

:":1 hecho de acudir al concurso. representa, para ,el que
resulte designado•. la obligación de 4eSémpeñarla vacante por
una campaña minima de· veinticuatro. meses, teniendo derecho
a dos meses de licencia. reglamentaria. porcada .diez. de 'perma
nencia en la Provincia, en Jaforma . que .determinan las dis
posiciones vigentes; con la percepción integra de sus emoluw

mentas.
Los gastos de viaje de \ncorporación, regre.so y de lOq de las

licencias reglamentarias. serán cie cuen~del Estado. tanto
para el funcionario como .para.lo.fl famHiates.a.suc~rgo,.con
sujeción a lo establecido en las dispm.icionesdictadas al efecto.

La Presidencia del. Gobierno, ·al,rectando .libremente .los mé~

ritos y circunstancias queconCUttran. én los solicitantes, podrá
designar a' cualquiera' de,·ellos•. siempre que. cumpla lascondi~

ciones exigidas en· el presente concurso, o bien declararlo de~

sierto &1 Jo estima·· conveniente.
Madrid, 4· de abril de .1973.~El Director general, Eduardo

Ju11iCO Moodoza.-Conforme: Carrero.

RESOLUCIQN de la Dirección General de Institu 4

ciOnes Penitenciarias por la que se nombra el Tri
bunal .que·ha .de,jUJ.gar la,. oposición. a .plazas no
escalafonadas de Maestro Carpintero de la Admi
nistración Penitenci(tria.

En cumpliluiento (ie 19 que Se dispone en el apartado 7.'" de
la norma IV delaOrdende~5de enero de 1Q73, publicada en
el «Boletín Oficial deL Estadq,. de 24 de febrero del año en
curso, por la que fué convqcada oposición para cubrir tres
plazas n,o'escalafonadas'de Maestro·. Carpintero, vacantes en la
Ad:ministración Penitenciaria,

Esta·Dirección GenEiral'ha tenido.a·bien delegar la Presiden4

cia del Tribunal que ha de tuzga.rla. en.~0I?- Victor Fe~ández
Corujedo, Gerente de ... TrabIiJos.~emtenclanos. cuyo TrIbunal
estará asimismo constituídopor.los funcionarios titulares de
plazas no escalafonadas don José Monzón Cerced, Perito In~
dustrial; .don Tomás. Mota Ortega, Maestro de Aerografía;
don Antonio Bayón Merino, Maestro Carpintero, y por el fun~
cionario del Cuerpo Especial. Masculino, Jefe de la Sección de
Perspnal de la Dirección General de Instituciones Penitencia-

Cada una de dichas vacantes está dotada con los emolu
li18ntos &iguientes:

a) Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el con
cursante tenga derecho por su Cuerpo c;je procedencia:

b)Cien por cien de la suma. de sueldo y .trienios.
e) Complementosdesuelclo~IUf< le sean fijados por la Junta

de RetribtidonesyTasascr~dapor Decreto 2939/1967, de
30 de noviembre, y

dJ- La ayuda familiar· correspondiente.

Las instancias,en las que &e. hará constar el estado civil
del interesado y, en su ca.so, numero de hijos, deberá~. diri
girse al ilustrísimo señor Director .qeneral de PromOClOn de
Sahara -Preside,ncia del GQbiernO'--:. por conducto de la Di
re,::ción General cleSanidad, que cursará tan solo las de aquellos
que considere destinabl~s.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días naturales, contados a partir tiel siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Búletin Oficial delEstado.. y estarán
acompañadas de los documelltos siguiedes: .

1. Hoja de servicios cálificada o documento equivalente en
la eue' se haga constar la edad del concur&ante.

2. Certificado médico oficial acre~itativo de que el aspiran
te no padece Jesiones de tipo tub~r('ulosode carácter:evolutívo,
sean o .no bacilIferas;.. así c(lmo de no .presentar desviación
acentuada de la normalidad psíquica de .tipo caracterológico
o temperamentaL

3. Certificado de'conducta:profesional, expedido por el Jefe
del DepartamentodOl1de· preste sus servicios, y

4 .. Cuantosdocumentos.~onsi,jeren.oportuno aportar en jus
tificación de.1os méritos "quealeguen,

El hécho de acudiralconcutso representa, para los que
resulten designados la- obligación de desempeñar las vacantes
por una campana cininima: de .vei.uticuatro meses, teniendo de
recho a dos mesesde licel1cia!"eglamentaria por cada diez de
permanencia en la Provincia, en la forro::". que determinan las
dispo5icíones vigentes,' coil la percepción integra de sus
emolumentos.

Los gastos de vütje de incorporación, regreso y los de las
llcencias reglamentari4S, serán de cuenta del Estado, tanto
para elfuncionarib ,coIhopara lbs .familiares a su cargo, con
sujeción a·lo establecido'en las d~Eposiciones djctadw. al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y 'circunstancias que, concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de .eHos; siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presenteccncUTso. o bien declararlo de
sierto si lo estimacOflveniente.

Madrid, 5de abrilrle 19'13;-&1 Director general, Eduardo
Junco' Mendoza,-Conforme: Carrero.
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